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B E  L A  P R O V I N C I A  B E  A L B A C E T E .

MM. 27 Miércoles 3o de Diciembre de ,84o.
8  C . '

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular núm.

El S r  Subsecretario del Ministerio de 
] Gobernación de la Península con fe- 
<3 18 del actual se ha servido comu— 
¡carme el decreto siguiente.

» El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia 
ce al de la Gobernación de la Penin- 
<Ia lo (jue sigue.=La Regencia provi— 
mal del Reino me ha dirigido con 
,a fecha el decreto siguiente.

Doña Isabel II (que Dios guarde), 
,en su Real nombre la Regencia pro- 
iional del Reino, deseando señalar con 
i acto notable de beneficencia el dia 
< hoy, en que se celebran por pri
ora vez los de la augusta e inocente 
jiña de las Espanas, después de cum- 
Jo el segundo lustro de su edad, y  
(pues de haberse restituido á esta N a
cí magnánima la paz y la tranquili- 
(i decreta lo siguiente:
Lrt. i.° Se concede indulto general á 

Ifs los presos, que sean capaces de el, 
iP en la Península é Islas adyacentes,
,'ito en las posesiones de Ultramar porQ -llU  c u  ld£> w  j^wx.

](lelitos cometidos antes de la publica- 
c¡ de este Decreto en la Gaceta del Go- 
LM.

' No son comprendidos en este in-

o os reos de lesa Magestad divina ó 
mana, de alevosía, de homicidio de sa- 
f ° ír’ fabricación de moneda falsa, de 

C<iriL!°’ estraccion del Reino de cosas 
pro midas, de blasfemia, de sodomía, de 

ui o cualificado, de cohecho, de baratería 
c a sedad, de resistencia á la Justicia, de

,6sa mala versación de la Hacien
da publica.

8- Gozarán del indulto los reos re
ma ai os que no estén ya remitidos ó en 
camino para sus destinos, si sus delitos no 
son de los esceptuados en el artículo 2.0
de deíííc^S*m*Smo 80zar^n de él los reos 
eifivnc T. n °  escePtnados, que estén fu- 
o , ausentes y rebeldes. Se señala el
cimmo de tres meses á los que esten en 

tos dominios españoles, el de un año á 
os que se hallen en paises estrangeros de 
uropa, y  el de diez y  ocho meses á los 

que residan en paises también estrangeros 
e rica, Asia y América, para que se

piesentená reclamar el indulto ante cual; 
quicia Autoridad judicial. El prim er tér
mino se cuenta desde la publicación de 
es e ecreto en la respectiva capital de 
provincia, y el segundo y  tercero desde 

publicación en la Gaceta del Gobierno.
___ . , los delitos en que haya parte 
' f  . viada, aunque se haya procedido de 

cío, no se hará la aplicación del indulto, 
sin que preceda el perdón de aquella.

am nen precederá la satisfacción ó el 
perc on, cuando haya condenación pecu- 

iaria, por via de restitución ó indenmi- 
zacion de danos.

s
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6.° La aplicación del indulto cories- 
ponde al T ribunal que conozca de la cau
sa, y se h a rá  en  la forma acostumbrada, 
preparándola con una visita general de 
procesos y presos. Los Jueces á quienes se 
p resen ten  reos de cuyas causas no cono
cen, darán  parte de la presentación á los 
Tribunales, que deben aplicar el indulto. 
A lo  comunico á V. de orden de la R e
gencia para que tenga el debido cum pli
m iento. Dios guarde á V. muchos anos. 
M adrid 19 de Noviembre de r 8 4o.= Al
varo  G om ez=U e orden de la m ism a Re
gencia, comunicada por el espresado Sr. 
M inistro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.”  ̂ . .

A  se inserta en  este periódico oficial
para su publicidad y de mas efectos opor
tunos. Albacete 26 de D iciem bre de 1 4o- 
= D ieg o  Montoya.

INTENDENCIA D E REN TA S D E LA
PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular.

Siendo indispensable ob tener en esta 
Intendencia una razón c ir c u n s ta n c ia d a  aei 
num ero  de eclesiásticos q u e  « d e n  
la  actualidad en  toda la  Provincia y 
e n  cada u n o  de los pueblos e . 
p rensión  se previene á todos los yu  
tam ientos que en el termino de veinte ias 
contados desde esta fecha remitan^ a  a 
m ism a una nota espresiva de to  os o s  

que se hallaren avecindados en st| 
pectiva Jurisdicción. Albacete 24 f e 1 
ciembre de i 8 4 o . = M a n u e l  de V illaver- 
de.=Seíiores Alcaldes y A yuntam ien  os 
de esta provincia.

OTRA.

prov isional del R eino, h a  venido en dec re ta r 
lo  siguiente: A rtícu lo  L °  Los censos d cc la - 
rados en estado d e  redención  por el i ie a l

decreto  de  5 de M arzo de 1836 , y que no 
cstati com prendidos en la  ley  de 31 de 
M ayo  d e  1 8 3 7 , serán  red im ib les en la  fo r
m a  que aq u e l establece tan  solo por el tér
m ino de n oven ta  d ias desde la  publicación 
de  este decreto  en las respectivas capitales 
de  p rov incia . A rt. 2.° Los que du ran te  d i
cho  té rm in o  no  ejecuten la redención, no 
gozarán  después de los beneficios del citado 
decreto , y  los cap ita les se ven d erán  en pú
blico re m a te  en  e l m odo y  form a que las 
C órtes d e te rm in en , en  vista del proyecto  do 
le y  que  les p re se n ta rá  el G obierno . A rt. 3.® 
P a ra  que  los censatarios pu ed an  aprovecharse 
d e  este ú ltim o  p lazo  que se les concede, se 
c irc u la rá  de nuevo  el citado  R eal deertto, 
encargándose á los In ten d en tes  que llegue 
á  conocim iento d e  todos los pueblos de la 
M o n arq u ía . T en d ré is lo  en tend ido , y  dispon
d ré is  su  cum plim ien to . De orden  de la mis
m a  R egencia lo  com unico a V. S. p a ra  su 
in teligencia y  efectos correspondientes.— Lo 
qu e  tra s la d a  á V. S. esta  D irección acom
p añ a n d o  e jem p lares d e l R eal deciq to  de •> 
d e  M arzo  d e  1 8 3 6  p a ra  su  inteligencia y  
á  fin d e  q u e  se sirva  d isponer que se p t-  
b liq u e  todo  en  e l B oletín  oficial de esa p ri- 
v incia  p a r a  q u e  lleg u e  a noticia de tod>s 
los pueb los d e  su  com prensión; cu idando  '■ 
S. d e  q u e  finalizado  el té rm in o  de novena 
d ia s  contados desde la  publicación  de diclP 
periód ico , no se a d m ita  en  esa ntendencí1 
so lic itu d  a lg u n a  sobre redención  de censo!, 
en  e l concepto d e  q u e  los espedientes d e  est1 
clase h a n  d e  in s tru irse  con en te ra  sugccio1 
á las reg las estab lecidas a l  ̂efecto en a cié 
cular de  30 d e  Ju n io  d e  1837  y  R eal ur‘ 
d en  d e  23 d e  A b ril  de  1 9 3 8 , y  rc m iu vsi 
como h a s ta  aq u í á esta  D irección para  lí 
ap robación  de  la  J u n ta  de V entas, sin cié 
y o  requ isito  no lia  d e  ad m itirse  pago algu : 
no  p o r las O ficinas d e  A rb itrio s, pievinien' 
do  á  estas no d en  curso á aquellos espe’ 
d ien tes en  q u e  p o r las esc ritu ras  de impoj 
sicion ú  o tros docum entos resu lte  h a lla rse  h7 
censos afectos a l cu m plim ien to  de  misas, aní 
versarlos y  o tras fundaciones piadosas qif 
es tab an  á  cargo de las C om unidades supd  
m idas y  que  p o r la  ley  de  16 de Ju lio  4 
éste año se h a lla n  ap licadas a la  dotac¡<^ 
d e l cu lto  y  clero; y  que  las can tidades 6' 
ingresen en r.nm s u n e  linCÍ1

J v-ivi v, y ijuv f]
ingresen en  m etálico p o r pagos que  h a g t  
en  esta especie los in teresados en uso tic )e 
au torización  q ue concede la  R ea l ó r d e f l j -o s  V b  9 ue concede ta  n e a i um ev

de Setiem bre de  1 8 3 6 , deben  e n t r a n  
se al Comisionado del Banco E spaño l ¿c 9 

einando bajo las m ism as reg las y  f o i ^ u

Sil*
tendente de Albacete.
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E f  yac se cún  e s E J

^Evcmo. f i r .^ f i .  M. la  R eina G oberna
dora se b a  servido d irig irm e con esta fecha 
el R eal decreto sigu ien te.^dJeseando ap licar 
á la Am ortización de la  denda pública to
dos los valores procedentes de la  supresión 
de M onasterios y  Conventos, y  de la  ad ju 
dicación al E stado  de los bienes y  dere
chos que les pertenecieron, y  aspirando á 
conciliar con los medios de favorecer la con
solidación de la  D euda pública que no 
lo está, los m iram ientos que ella misma me
rece por esta circunstancia; conform ándom e 
con el dictam en de m i Consejo de Ministros, 
y  siguiendo el esp íritu  de la  ley  de 16 de 
E nero  de este año, en nom bre de mi escelsa 
H ija la R e in a  Doña Isabel rt, he  venido en 
decretar lo siguiente.

A rticulo 1.® fie declaran en estado de re 
dención desde ahora todos los censos, im 
posiciones y  cargas, de cualquier especie y  
naturaleza, que pertenezcan a las Gomunida- 

es de Monacales y  Regulares, asi de ya- 
ones como de religiosas, cuyos Monasterios 

Conventos hayan  y a  sido, o sean en ad e- 
ante suprim idos, y  sus bienes de todo gé

nero aplicados á la Nación y  m andados ven
d e r por mi R eal decreto de 16 del mes
pasado.  ̂ ^

A rt. .̂® Todo censatario que intente la 
redención de la carga afecta a sus propie
dades, se d irig irá al Intendente de la  p ro 
vincia respectiva, pidiendo que se liquide el 
censo ó imposición á que se refiera, y  cuyas 
circunstancias espresara con individualidad.

A rt. 3.® E l Intendente, después de oir al 
Cormsánnulo A dm inistrador de los Arbitrios 
de Amortización, pasará la  Instancia Ret cen
satario á la C ontaduría del ramo, para  que 
p ro c e d a á la liq u id a c io n  correspondiente, siem
p re  que no hay a  reparo  fundado que m e
rezca tomarse en consideración.

A rt. 4 .® Las dudas que puedan suscitarse 
en la redención de censos é imposiciones, se 
consultarán p o r  e lln ten d en te  al D irector ge
neral de R e n ta s y  A rb i t rm s d e  A m ortiza
ción, á fin de q u e s e  tome la  resolución 
oportuna en la Junta estabectda por el a r
ticulo 2 ® de la  Real orden de 1.® del
corriente

A rt. 6.® E l im porte del censo, tmposteion
ú carga que se trate  de tedtm ir, se satis
fará en esta forma.

Una quinta parte  al contado, o antes del 
otorgamiento de la escritura de redención.

T  las otras cuatro quintas partes en los 
cuatro años sucesivos, á  razón de una en
c a d a u u o .  ,

Art. 0^  E l pago se verificara en la s s t^
guiantes espacios de la Deuda publica.

D na tercera parte en vales no consolida
dos por todo su ytdor nominal.

G tra  tercera parte on titules de la  Deu
da corriente con interés a papel también

p o r todo su valor nominal.
T  la tercera parte restan te  en titules ó 

docum entos de  la  Deuda sin interés, pero 
en una  can tidad  d u p la , ó sea no dando á 
su  im porte nom inal m as qne una m itad  de 
este mismo valor.

A rt. E® L as cua tro  obligaciones que se 
h an  de extinguir an u a l y  sucesivamente, se 
otorgaran a l tiempo de verificarse el pago d e  
la  qu in ta  p arte  al contado.

E n  la escritura de redención s e o h l ig a rá  
el censatario á  m antener la  carga, c u y a  re
dención se hubiese intentado, sobre la s  p ro 
pias fin casó  bienes que h ay an  estado afec
tas á ella, hasta que realizado p o r en tero  
el pago de  sus obligaciones, se ponga en la  
escritura la nota de cancelación.

A rt. 8.® Guando hub iere  dem oras en el 
pago de las obligaciones, y  después de los 
dos requerim ientos prescritos en  el a rticu lo  
68 de la  m encionada R eal orden de  1.® 
de este mes respecto á las d e  los com pra
dores de  fincas, p odrá  precederse contra la  
propiédad que tenia á su cargo el^censo ó 
imposición red im ida hasta  el com pleto re in te 
gro  del im porte de  la  redención.

Todos los gastos serán de cuenta del que fue 
censatario.

A rt. 6.® E lh e re d e ro  de este q u ed ará  suje
to a la  misma responsabilidad que p a ra  los de 
los com p rad o resd e  fincas declaró el articu lo  
G  de m i citado R eal decreto de 16 del mes 
último.

A rt. Ifi. Luego que la G o n ta d u r ia  de A r 
bitrios de Am ortización h ay a  recogido la  ca rta  
d ep a g o , q u e d e h e rá  lib ra r  elG om isionado A d
m inistrador, p a ra  hacer c o n s ta r la  entrega de 
la  qu in ta  p arte  al contado, y  e lo to rg am ien to  
d é la s  cuatro obligaciones, espedirá la  com pe- 

certificación, á f i n d e q u e  e n s u v i s t a  se 
ptoceda Ó,, b, escritura.

A rt. 11. E sta  escritura se otorgará en  
nom bre de la Nación por el Gomisionado 
de A rbitrios de Amortización.

A rt. 1^  E l producto integro d é l a  reden 
ción de dichos censos, imposiciones y  cargas, 
se aplicará á la  extinción de la  D euda d e l 
Estado.

A rt. 13 fie publicará m ensualm ente una  
lista de las redenciones verificadas, y  de su  
im porte.

Los títulos ó documentos con que h a y a n  
sido pagados lo sp rec io sd e  lasredenciones se 
quem arán públicamente, im prim iéndose una  
relación de sus múmeros.

A rt. 14 . fie observarán en la  redención de  
censos é imposiciones todas la s re g la s  aplicables 
de las contenidas en la  R eal orden de 1.® 
del presente p a r a la  v e n ta d e lo s b ie n e s  ad ju 
dicados á la  Nación. T endréislo  entendido, y  
dispondréis lo n e c e sa rio á  su cum plim iento .^^
E stá rubricado de la R eal m a n o .^ E n  el T ar
do á  de Marzo de 1 8 3 6 .^ A  D. Ju an  A l- 
V arezy  M endizahal.^

L u y a  in se rc io n e n e l Boletín oficial de es- 
ttt provincia be dispuesto en cum plim iento
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de  las prevenciones que se me hacen, p a ra  
que llegue á n  m cia (le los que quieran  in 
teresarse en la redención de censos que se es
presan. A lbacete 28  de Diciembre de 1 840 . 
= M a n u e I  de V illaverde.

GTRA.

La Dirección general de ren tas y a rb it r io s  
de Amortización, m e dice lo que signe.

a g e n t a  d e  edificios de co n v en to s .^G trcu la r. 
E l Evcmo. fir sec re tario  de  E stado y  del 
Despacho de H acienda c o n ie c h a  6 del ac
tu a l h a  comunicado á esta Dirección gene
ra l  la  orden siguiente:— L a  Regencia p ro v i- 
s io n a ld e l  Reino se h a  servido dirig irm e con 
esta fecha el decreto que s ig u e .^ D a  R eina 
Doña Isabel AL y  ^  ^  R eal nóm bre la  
Regencia provisional del Reino, h a  ventdo 
en decretar lo siguiente: A rticu lo  1. fie se
ñ a l a d  térm ino im prorogable de sesenta dias, 
contados desde la  publicación de este decre
to, para  que los A yuntam ientos, p o r m edio 
de lasD iputaciones provinciales, d i r i ja n a l  M i
nisterio de H acienda las reclam aciones sobre 
edificios pertenecientes a l Estado, que con a r 
reglo al a r t del R eal decreto d e 8 d e  M ar
z o d e  1836 consideren que deban  s e r a p l i -  
cados á establecimientos n  objetos de conoci
d a  u tilidad  pública, los cuales h ab rán  de es
ta r  justificados en los espedientes que fo rm a
rán  y  acom pañarán las m ism as Diputaciones. 
Guando el G obierno po r con tem plar fu n d ad a  
la  reclam ación accediere á ella , sera  condi
ción que los edificios en  la  fo rm a que  fu e -

tro d e  lo s s e tá  meses la ad ju d i
cación, quedando esta sin e fec to en  caso con
trario . A rt. 2 ® Todos los edificios que  sir
vieron de monasterios ó conventos de las su 
prim idas com unidades religiosas de am b o ssec- 
sos, no enagenados h asta  ah o ra  en  venta re a l 
ni á censo, y  que no esten o fueren  ap li
cados á destinos de u tilid ad  pública, según 
los dos articules precedentes, lo m ism o que 
susiglesias no dedicadas actualm ente a l c u l
to divino, se ponen en venta publica por té r 
mino de seis meses, á p ag ar en cupones de 
intereses vencidos de la  deu d a  consolidada 
de la  Nación, sin d iferencia alguna de in 
terior ni estericr, y  por todo su valo r nom inal. 
A rt. 3.® fie o b se rv a rá n e n e s ta s  v e n ta s la s  m is
mas re g la s y  form alidades e s ta b le c id a s p a ra la
enagenacion de bienes nacionales, con la  sola
diferencia de ejecutarse doblesubasta , cualquie
ra  que sea el precio de la  tasación. A rt. 4 .® La 
Ju n ta  d eV en tas de bienes nacionalesdará cuen
ta a l M in iste riode Hacienda del resultado de 
ios rem ates con su dictam en sobre ellos. A rt. 
6 J  No q ttedaráperfecc ionada la  venta hasta
ser aprovado el remate por el mismo Ministerio; 
yen segu id ad eserloseotorgará lacorresp on -

Gil

le su-
se-

diente escritu ra dentro  de trein ta  dias. pagan
do los com pradores en el acto la m itad  del im 
porte  to tal p o r que  les fueren adjudicadas las 
fincas, y  la  o tra  m itad  á los seis meses de la fe
ch a  de la  escritura. Tendreislo  entendido, y  
dispondréis su cu m p lim icn to .= D e orden de la 
m ism a Regencia lo comunico á V. S. para  su 
inteligencia y  efectos correspondientes.

L o que traslada  á V. S. esta Dirección d é  
acuerdo de la  Ju n ta  de Ventas de bienes na
cionales p a ra  su inteligencia, la de las ofici- 
cinas de A rbitrios y  efectos consiguientes; 
e l concepto de que los espedientes de ; 
basta de los edificios de conventos han  de 
g u ir los mismos tram ites establecidos para  
los de bienes nacionales en el real decreto 
de  19 de F eb re ro  de 1836, instrucion de  1.° 
d e  M arzo del mismo y  dem as disposiciones 
vigentes, sin o tra  d iferencia que la  de rem i
tirse originales á esta Dirección p ara  que 
la  Ju n ta  los d irija  con su dictam en al M inis
terio  de H acienda; sirviéndose V. S. d a r  aviso 
d e l recibo de esta. Dios guarde á V. S. m u 
chos anos. M ad rid  15 de  D iciem bre de 18/jO. 
= P e d r o  S u rrá  y  R u l l .= S e ñ o r  In tenden te  de 
A lbacete/*

L o que he dispuesto se inserte en el Bo
le tín  oficial de esta provincia p ara  conocimien
to de  los A yuntam ientos constitucionales de 
la  m ism a. A lbacete 28  de D iciem bre de 18 /lO.

M anuel de V illaverde.

OTRA.

Siendo continuados los parles que 
se  dirigen á esta Intendencia por }a 
Comandancia de Carabineros de esta Pro
vincia manifestando la circulación tan es
candalosa que se hace de Sal á protes
to de llevar sus conductores las guias 
ó vendís espedidos por los Comisionados 
nombrados para la espendicion acordada 
por la Junta Provincial de Gobierno 
de esta provincia, cuya venta debió ce
sar hace mes y medio; se hace saber 
á todos los conductores de dicho ge
nero, que en lo succesivo será decla
rada en comiso cuanta Sal se halla
re aunque conducida con la salvaguar
dia de dicho documento, que no se pud° 
dar sino por un  tiempo, limitado. Alba
cete 26 de Diciembre de iSzjo^M a- 
nuel de Villaverde.

Imprenta de Herrero-Pedron y Compañía.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Ind ice  de los Reales Decretos, ordenes y  Circulares insertas en este pe
riódico oficial en todo el mes de Diciembre de  184.0.

Numero 19.
G o b iern o  político: C ircu la r p a ra  que  .se 

p ro ced a  á  la  elección de  concejales en los p la 
zos . m arcados, p o r los decretos vigentes.

O tra  que in serta  una R eal orden, p a ra  
la  form ación de estados de los nacidos, .ca sa 
dos y  m uertos, con arreg lo  á  los m odelos 
q.ue fueron  rem itidos.

C ircu la r d e l Excm o. S r. In sp ec to r gene
ra l  de  la M¿ N . del Reino, p id iendo  varias 
noticias, sobre la  fecha d e  en que  -se .p la n 
teó esta institución, aum ento  ó dism inución 
que  h a  tenido, servicios que  h a  prestado  & c.

A únm ro ' 2 0 .
G obierno  político: C ircu la r in sertando  una 

R ea 1 orden p a ra  que se proceda á la reno
vación de los A yuntam ien tos con arreg lo  á 
los decretos que cita.

O tra  R ea l orden p a ra  que cesen las J u n 
tas de las C apitales de provincia denom inadas 
ausiliares del G obierno.

D iputación provincial: C ircu lar insertando  
los repartim ien tos de la  nueva contribución 
es trao rd in aria  de guerra , p a ra  que los A y u n 
tam ientos se ded iquen  con urgencia á las 
operaciones que  son consiguientes.

Número 21.
M anifiesto dado  por la  Regencia p ro v i

sional del R eino á los hab itan tes de  las p ro 
vincias de U ltram ar.

R eal orden m andando  que todos los em 
pleados que se h a llen  ausentes del pueblo  
en que esten destinados se re s titu y an  inm e
d ia tam en te  á él.

O tra  sobre que bajo n ingún  pre testo  sub 
sistan establecim ientos de enseñanza opuestos 
en su organización á lo p reven ido  p o r  las 
leyes.

In tendencia  de R entas: C ircu la r com uni
cando el nom bram iento  de D . M anuel V illa - 
v erd e  p a ra  In tenden te  de  esta provincia.

O tra  encargando la  cobranza de  todos los 
descubiertos de contribuciones.

A nuncio de venta de bienes nacionales.
Número 22.

Relación de los distritos m ilitares en que  
queda d iv id ida  esta provincia.

C ircu lar del S r P ro tector de la facu ltad  
V eterinaria , p roh ib iendo  el egercicio de las 
profesiones de A lbcitar, H e rrad o r y  C astrador 
á el que no tenga el com petente títu lo .

T esorería  de Rentas: E stado  de los cau d a
les ingresados en la  caja de líquidos, y  la  d is
tribución que de ellos se h a  hecho én el mes 
de  O ctubre.

Número 25.
G obierno político: C ircu lar señalando á los 

A lcaldes constitucionales encargados del ram o 
de protección y  seguridad  pública los dias que 
han  de presentarse á hacer la  liquidación de 
los docum entos espendidos.

A nuncio  d e  ven ta  de bienes nacionales.
O tro  de  la  In ten d en c ia  m ilita r d e l d istrito  

de  V alencia p a ra  la  co n tra ta  por cu a tro  años 
de  los utensilios de  C euta, Cam po de G ib ra lta r  
y  San F ern an d o .

E stad o  de liquidaciones d e  sum inistros h e -  
' ¿hós Jen todo el mes de  N oviem bre.

Número 24.
C ircu la r  de  este G obierno  político  p ara  la  

c a p tu ra  de  A ntonio H ern án d ez ,J  d e se rto r  del 
2.'° R egim iento  de  A rtille  fia .

O tra  inv itando  a  una  nu ev a  suscricion p a 
r a  a ten d e r á la  fa lta  de  vestuario  d e l R ég i- 
•miéuto p rov incia l de  C h in ch illa .

O tra  de la  In ten d en c ia  de R en tas de esta  
provincia , in sertan d o  la  R ea l o rden  p o r la  q u e  
se h a  serv ido  la  Regencia d e l R eino  acceder á 
que  el a r r ien d o  de  A guard ien te  y  Licores que 
estaba a nom bre de D . R a m ó n  d e  L lano  se 
traspase á D. M ariano  Carsi.

R elaciones de las lib ranzas g iradas, p agadas 
y  pendien tes de pago en e l E stab lec im ien to  d e  
la  Comisión p rin c ip a l de  A rb itrio s de A m o rti
zación en los meses de O ctub re  y  N oviem bre. 

Número 25.
G obierno político: C ircu lar d e l S r. D irec

to r de  M ontes y  P lan tíos d e l Reino, sobre 
que todas las m edidas ag rarias que se hagan  
sean en pie de Burgos.

O tra  de la  In tendencia  de  R en tas d e  esta 
provincia p rev in iendo que  concluido el m es 
presente, se despacharán  aprem ios p a ra  h ac e r 
efectivos los débitos de  contribuciones a tra sa 
das y  corrientes.

A udiencia te rrito ria l: C ircu la r insertando  
el R ea l decreto, que concede A m nistía á  los 
procesados por delitos políticos.

O tra  po*- <>J Jí ogoncin  p r o v is io n a l
del Reino reencarga el esacto cum plim ien to  
de los decretos vigentes p a ra  que no se den  
dim isorias ni confieran ordenes m ayores.

R eal orden  p rev in iendo  que los E xhortos 
que h ay a n  de pasarse á  paises estrangeros, 
se rem itan  a l M inisterio de  G racia  y  Justic ia.

Tesoresia d e  R entas: E stado  de los c a u 
dales que h a n  ingresado en la  caja de  l í 
quidos en el mes de N oviem bre, y  la  d is 
tribución  que de ellos se h a  hecho.

Número 26.
R eal orden  que prev iene las disposiciones 

que se h an  de observar en  las operaciones 
p a ra  las elecciones de D ipu tados y  p ro p u es
ta  de Senadores.

C ircu lar de la  D iputación p ro v in c ia l es
presando  h ab e r recibido algunas ca rtas de  p a
go d e l im porte  del servicio d e  traspo rtes. 

A nuncio de venta de bienes nacionales.
R eal orden: p a ra  que los tenedores d e  L i

branzas pasen una nota con arreg lo  a l M odelo 
que acom paña, de las que ecsisten sin satisfacer. 

M inisterio de H acienda m ilita r: C ircu la r co-
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m a m á n d o l a  o r d e n ,  p a r a q u e  d esd e  f i n  d e l
p re se n te  m e s c e s e  l a  R a c ió n  d e n t a b a  q u e s e
f a c i l i ta b a  á  la s  c lases e n p o s e s t o n d e s u s d e s -  

^ ^ q ^ o r e r i a  d e  R e n ta s :  E s ta d o  d é l o s  C a u d a le s
q n e b a n  in g resad o  en las Cajas d e T o te le s  en
e l m e s  d e  N o v ie m b re , y d e l a  d is tr ib u c ió n  q u e  
d e  e llo s  s e b a b e c b o .

R e a l  decreto  concediendo  in d u lto  genera l 
ú todos los presos q u e s e a n  c a p a c e s d e é l .

C ircu lar d é l a  In te n d e n c ia d e  R en tas, p i -  
d ie n d o u n a  razó n  c ircu n stan c iad a  d e l n ú m ero
d e E c le s iá s t ic o s  q u e  ecsis ten  en  la  a c tu a lid a d .

G tra  de  la  m ism a In ten d en c ia , sobre r e 
dención de  censos, p erten ecien tes á  C onventos 
suprim idos, in sertan d o  l a R e a l  o rd en  vigente.

R ea l o rd en  que  se c i ta e n  la  an te r io r circu
la r  d ec la ran d o  en estado d e re d e n c io n  dichos 
censos.

G tra  c irc u la r  in sertando  la  R ea l orden que 
señala 60  d ias p a ra  que los A yuntam ientos 
h ag an  a l M inisterio  de H acienda las reclam a
ciones en  so lic itud  d e  edificios pertenecientes 
a l E stad o , p a r a  ap licarlos á  objetos de u ti
lid ad .

G tra  p ro h ib ié n d o la  c irc u la c io n d e f ia l ,a u n 
que  los conductores lleven  las guias ó vendis 
espedidos p o r los Com isionados, n o m b rad o sp o r 
la  J u n ta d e G o b ie r n o d e e s ta E r o v in c ia .
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